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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario laboral de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2021-00054-00  

Demandante(s): Mayra Alejandra Tique Charry 

Demandado(a): R.A.C Construcciones y Urbanizaciones S.A.S. 

Tema: 
Pago salario, prestaciones sociales, vacaciones 

e indemnización Art. 65 CST 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T.S.S.) y de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T. y 

de la S.S.) 

 

Fecha: 5 de diciembre de 2022 

Hora inicio: 10:47 a.m. 

Hora fin: 10:54 a.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante:  Mayra Alejandra Tique Charry 

Apoderado (a):  Jorge Alexander Bohórquez Lozano 

Demandado (a):  R.A.C. Construcciones y Urbanizaciones S.A.S. 

Representante legal: Roberto Andrés Calderón Arango 

Apoderado (a):  Paola Andrea Navarro Franco  

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

Auto interlocutorio: reconoce personería adjetiva 

  

Se reconoce personería para actuar a la doctora PAOLA ANDREA NAVARRO 

FRANCO, como apoderada sustituta de R.A.C. CONSTRUCCIONES Y 

URBANIZACIONES S.A.S., conforme al memorial de sustitución visible en el 

archivo 049 (vigencia de la tarjeta profesional consultada, certificado 

745103). 

 

CONCILIACIÓN 

 

Las partes llegan a un acuerdo para zanjar sus diferencias, el cual consiste 

en que la empresa R.A.C. CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES S.A.S., 
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cancelará a la demandante la suma de DOCE MILLONES DE PESOS 

($12.000.000). Tal valor está representado en: 

 

i) El título judicial N°. 466010001428875 por valor de $5.233.700 constituido a 

órdenes del despacho (archivo 044) y que se autoriza pagar a favor del 

apoderado de la demandante, doctor JORGE ALEXANDER BOHÓRQUEZ 

LOZANO. 

 

ii) $6.766.300 pagaderos a más tardar el 30 de diciembre del presente año, 

mediante consignación bancaria o transferencia electrónica a la cuenta de 

ahorros número 0550166600020321 del Banco Davivienda, cuyo titular es el 

apoderado de la demandante, doctor JORGE ALEXANDER BOHÓRQUEZ 

LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.365.357. En 

caso de incumplimiento, la demandada pagará intereses moratorios a partir 

del día siguiente al vencimiento del plazo, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera.  

 

Se deja constancia que las partes tienen capacidad jurídica para disponer 

de sus derechos, las pretensiones objeto de conciliación son susceptibles de 

transacción, no se vulneran derechos ciertos, mínimos e indiscutibles de la 

trabajadora y se explicaron los efectos y propósitos de la conciliación.   
  

Por ende, se APRUEBA el acuerdo conciliatorio, se ordena la terminación del 

presente proceso y su archivo, SIN CONDENA en costas para las partes. 
  

La presente conciliación hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito 

ejecutivo.    
  

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1c267830-3309-4b47-8c39-

7888fe007f1b?vcpubtoken=9d418e9a-598a-47d3-a516-5d98a9a0d9ae 

 
 

   

  

  

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

  

  

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2o. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.) 

FAIBER MAURICIO OYUELA LEAL 

Secretario Ad hoc 
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